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servicios sociales del hospital habían emitido un informe en el que la acusaban de maltrato prenatal, sin 
que para emitir dicho informe dispusieran de datos concluyentes. También se quejaba de la difusión 
de dicho informe a otras Administraciones en perjuicio de su intimidad, honor e imagen personal.

La Unidad de Trabajo Social del Hospital justificó que su actuación vino motivada por la derivación del 
caso por los facultativos que venían atendiendo a la madre, por considerar que se trataba de un caso de 
embarazo no convenientemente controlado, constando así en la historia clínica, y siendo éste uno de los 
indicadores de maltrato prenatal incluidos en el Sistema de Información sobre Maltrato Infantil en Andalucía. 
Es por ello que, en base a los datos obtenidos de diferentes servicios sanitarios que pudieran haber tenido 
relación con el caso, también por las entrevistas mantenidas con sus familiares y con la madre, se actuó 
conforme al protocolo establecido en dicho Sistema, cumplimentando la correspondiente ficha de 
Información para su remisión al Servicio de Protección de Menores. Al considerarse el caso de riesgo 
grave para el menor, en protección de sus derechos y supremo interés, se coordinó también la intervención 
de los servicios sociales comunitarios y equipo básico de atención primaria (queja 14/4065).

Hemos de resaltar cómo a veces recibimos quejas de personas que se dirigen a nosotros al no encontrar 
un referente institucional como Defensor del Menor en su Comunidad Autónoma, e incluso a nivel nacional. 
En tales casos nos exponen los hechos para solicitar nuestro asesoramiento o para que enviemos su caso 
a las autoridades competentes. Como la petición de un ciudadano británico, residente en Mallorca, que se 
dirige a la Institución como Defensor del Menor lamentándose de la injusticia que, según su relato, vendrían 
cometiendo con él diferentes instancias administrativas y judiciales, manifestando su inocencia por todos los 
hechos que se le imputan y que han motivado la declaración de desamparo de sus hijos (queja 15/5276).

1.9.2.3 Declaración de desamparo. Tutela y Guarda 
Administrativa
En materia de protección de menores se distinguen dos estadíos de intervención administrativa bien 
diferenciados. El primero de ellos se produce ante situaciones consideradas de riesgo, en los que la 
posible actuación es preventiva o reparadora de la situación en que se encuentre la familia y el menor. El 
siguiente estadío de intervención se produce cuando es necesario retirar al menor del entorno en el que 
se encuentra, asumiendo su tutela.

Para que se produzca esta asunción de tutela resulta necesaria la previa declaración de la situación 
administrativa de desamparo del menor, lo cual faculta a la Administración para decidir medidas en su 
protección y supremo interés.

En este contexto se producen diversas incidencias que se traducen en quejas ante esta Institución, muchas 
de las cuales simplemente trasladan la disconformidad con dicha decisión por considerarla errónea, injusta 
o no acertada, tal como la denuncia presentada por una familia, procedente de Rumanía. Decían sentirse 
indefensos ante la decisión adoptada por Protección de Menores que suponía la retirada de la custodia 
de sus 4 hijos para internarlos en un centro residencial. Manifestaban desconocer los motivos de dicha 
actuación y solicitaban ayuda de esta Institución para defender sus derechos (queja 15/3566).

Destacamos también en este ámbito el oficio procedente del Sindic de Greuges de Cataluña mediante el que 
se nos da traslado de una queja presentada ante dicha institución, en disconformidad con la actuaciones 
realizadas por la Junta de Andalucía en protección de sus hijos, siendo así que una de ellas residía junto 
con familia extensa en la Comunidad Autónoma de Cataluña.

A este respecto, hemos de remitirnos a anteriores actuaciones de esta Institución del año 2013 que iniciamos 
tras la comparecencia en nuestras oficinas de la interesada acompañada de la presidenta de la asociación 
comprometida en la defensa de derechos de la ciudadanía, aludiendo a la desesperada situación en que 
se encontraba por el largo tiempo que llevaba sin tener ningún contacto con sus hijos, deteriorándose con 
ello los vínculos afectivos familiares.
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En nuestra investigación, pudimos conocer los diferentes litigios judiciales que mantenía con la Junta 
de Andalucía en disconformidad con el desamparo y asunción de la tutela de sus hijos. Las diferentes 
resoluciones emitidas por la Junta de Andalucía en protección de los menores fueron ratificadas en primera 
instancia, y posteriormente en vía de recurso ante los diferentes Juzgados y Tribunales que intervinieron 
en el caso (queja 15/2392).

También recibimos quejas de padres que se muestran disconformes con la aplicación de la legislación 
de protección a la mujer en supuestos de violencia de género. En estas quejas suele ser habitual el 
alegato de indefensión ante los efectos de una denuncia que consideran infundada. 

Así ocurrió con la denuncia de un ciudadano que nos decía que la policía le había retirado la custodia de su 
hijo, sin aportarle mayores explicaciones, todo ello, al parecer, en relación con un procedimiento derivado 
de una denuncia por malos tratos hacia su mujer. 

Entre la documentación que adjuntaba a su queja, incluía la notificación que le hicieron de la resolución 
provisional de desamparo del menor e incoación de un expediente de desamparo ordinario. Dicha declaración 
provisional de desamparo estaba motivada por un incidente de violencia contra su pareja que requirió 
de la intervención de la policía el día que se produjo la retirada del menor. A lo expuesto se añadían los 
antecedentes de drogadicción de ambos progenitores, padre y madre, otras carencias sociales, así como 
expedientes de protección de menores anteriormente tramitados que motivaron la retirada de custodia 
de otros hijos, tanto suyos como de su pareja.

En su carta negaba que tales indicios fuesen ciertos, alegando que sus circunstancias socio familiares habían 
mejorado desde que convivía con su actual pareja y madre de su hijo, tratándose el incidente relatado 
por la policía de una simple discusión de pareja, y careciendo por tanto de motivos la Administración para 
seguir tutelando al menor.

En respuesta, informamos al interesado que la intervención protectora sobre su hijo era congruente con 
las previsiones del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, sobre el Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda. 
La finalidad de la resolución provisional de desamparo es preservar a su hijo de toda posible situación de 
riesgo que pudiera comprometer sus derechos y bienestar e influir negativamente en su crecimiento y 
desarrollo evolutivo. No obstante, el carácter de provisionalidad de dicha medida implica el que la propia 
Administración haya incoado a continuación un expediente para recabar todos los datos posibles relacionados 
con el asunto y que tanto él como la madre cuenten con la posibilidad de aportar al expediente cuantos 
datos disponga, así como efectuar las alegaciones que estime convenientes en su defensa (queja 14/5199).

Una vez que la Administración ha asumido la tutela de alguna persona menor de edad, lo congruente 
es procurar la solución de los motivos que determinaron dicha decisión, realizando actuaciones 
tendentes a lograr la vuelta del menor con su familia. Este hecho no siempre es posible, por la 
irreversibilidad de la situación familiar tras haber intentado de forma decidida diversas estrategias para 
solventarla, pero lo que resulta inexcusable es precisamente dicho trabajo de recuperación y que la primera 
opción siempre sea la vuelta del menor con su familia.

Como ejemplo de lo señalado traemos a colación la petición de la madre de una menor declarada en 
desamparo que se mostraba impotente ante lo que consideraba injusta actuación de los poderes públicos 
en su caso. Nos decía que aunque no compartía las sentencias que en primera instancia y posteriormente 
en apelación ratificaron la declaración de desamparo, no podía hacer más que acatarlas. Pero a continuación 
se quejaba de que el Ente Público de Protección de Menores no hiciera lo propio toda vez que en dichas 
resoluciones judiciales se recalcaba el afecto existente entre madre e hija y se aventuraba una próxima 
reunificación familiar tras un previo trabajo social con la madre que le ayudara a superar los inconvenientes 
que motivaron las medidas de protección sobre su hija. 

Para el análisis de la queja partimos del hecho de que todas las medidas de protección fueron confirmadas 
mediante resoluciones judiciales en primera instancia y en apelación, encontrándose por tanto suficiente 
justificadas y siendo proporcionadas al fin pretendido que no es otro que garantizar el bienestar e interés 
superior de la menor. Ahora bien, se ha de tener presente que dichas medidas protectoras no han de 



Informe Anual DPA 2015 1.9 Menores · 301

prologarse en el tiempo más allá de lo suficiente para garantizar la integridad de los derechos de la menor, 
siendo exigible a la Administración una actuación diligente para comprobar la evolución de la madre en 
el sentido señalado en las resoluciones judiciales antes aludidas, esto es, para comprobar un cambio de 
actitud respecto de la madre en la relación con su hija y que su situación personal y social hace posible un 
proceso progresivo de reintegración de la menor junto con ella.

Por dicho motivo no podíamos compartir el hecho de que la Administración no hubiera solicitado aún la 
intervención del Equipo de Tratamiento Familiar, ni de los servicios sociales de zona, por lo que difícilmente 
podría tener noticias de su evolución ni se había iniciado ningún trabajo social para allanar el camino hacia 
una futura reunificación familiar. Tampoco se había modificado el régimen de visitas a la menor, sin que se 
hubieran atendido ninguna las peticiones que en tal sentido presentó la madre. 

Así pues, formulamos una recomendación para que en congruencia con lo establecido en las sentencias de 
primera instancia y de apelación, confirmatorias de la resolución de desamparo, se recabe la colaboración 
de los servicios sociales comunitarios y/o del equipo de tratamiento familiar para iniciar un trabajo social 
con la madre que permitiera acreditar un cambio de actitud respecto de la relación con su hija, todo ello 
con vistas a una previsible y deseada reunificación familiar, queja 15/0351 y queja 15/1939. 

1.9.2.4 Medidas de protección; acogimiento familiar, 
acogimiento residencial y adopciones
En materia de acogimiento residencial debemos comenzar por destacar las actuaciones de supervisión 
de funcionamiento del centro de acogida inmediata “Villa Elvira”, a fin de comprobar que su organización y 
funcionamiento respondía a dos principios básicos; de un lado, que se procurase la mejor calidad técnica 
en la atención, referida tanto a recursos 
humanos como materiales y, de otro, 
que su dinámica de funcionamiento 
tuviese la mayor semejanza posible al 
modelo de un hogar familiar. 

Culminamos nuestras actuaciones 
en dicha queja con el dictado de una 
recomendación para que se procurase 
en el centro un clima de convivencia 
amigable que redujera los incidentes 
violentos a supuestos excepcionales 
(queja 14/4454).

También hemos de destacar las 
actuaciones iniciadas tras tener 
conocimiento por noticias publicadas 
en distintos medios de comunicación 
de Andalucía del incendio ocurrido en 
un centro residencial de protección 
de menores de Sevilla capital. Según 
las crónicas periodísticas, la humareda 
provocada por el incendio afectó a uno de los menores y a un educador, siendo preciso su traslado a 
urgencias del hospital. Al parecer, el incendio tuvo su origen en la cocina y pudo ser sofocado gracias a la 
rápida intervención del servicio de bomberos, sin que aparentemente se produjeran excesivos daños en 
el inmueble.

El mencionado suceso tiene especial interés para esta Institución por cuanto hubiera podido afectar a los 
menores alojados en el mencionado centro, sobre quienes la Administración ha de ejercer los deberes 
inherentes a su tutela o guarda. Así pues, tras solicitar la emisión de un informe sobre lo sucedido a la 
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